
NUM. 778. Martes 28 de Junio de 1842.

i Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

ROLE TIA

i

OFICIAL BE

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BURGOS,
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA- 

ARTICULO DE OFICIO.

Circuíar.=Secretaría.=Número 346.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se me comunica con fecha 55 del corriente 
la siguiente superior resolución.

» Por el Ministerio de Hacienda con fecha 17 
del actual, trasladando á este de la Gobernación el 
informe de la Dirección general de Rentas unidas, 
evacuado ron motivo de la queja elevada por el ar
rendatario colectivo de la renta de aguardientes y li
cores cdntra la declaración de libre venta de dicho 
artículo, hecha por la Diputación provincial de Za
ragoza, en oposición al Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1826, se previene de orden de 8. A. el 
Regente del Reino, se haga saber asi á la enunciada 
Diputación provincial de Zaragoza, como á todas las 
demas del Reino, ” que ínterin subsista la legislación 
de la renta de aguardiente y licores, deben no solo 
respetarla y cumplimentarla, sino evitar el que se 
creen los obstáculos que den causa de justa recla
mación al arrendatario para pedir indemnizaciones que 
recaen en perjuicio del tesoro público.” De la pro
pia orden de S. z\. comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á V. S. para los expre
sados fines.»

Cuya publicación he acordado para conocimien
to de los pueblos de esta provincia. Burgos 9,7 de 
Junio de 18d2.—José Nieta.

Número 3 16. Cinco gremios mayores de Madrid.

En la disposición cuarta de las acordadas por la 
última junta general de acreedores de los Cinco gre
mios mayores se estableció, que para el mes de No
viembre de 1842 se convocase otra junta general de 
dichos acreedores: y en su consecuencia la adminis- 
tiatiya y liquidadora, después de haber expedido una 

convocatoria preventiva cada dos meses desde su ins
talación, ha dispuesto hacer la siguiente:

1. ° El día 3 de Noviembre próximo se reunirá 
la junta general de acreedores y accionistas de los 
Cinco gremios mayores en la casa matriz de este es
tablecimiento, á la que pueden concurrir unos y 
otros por sí ó por sus apoderados en legal forma.

2. ° Para tener representación en dicha junta es 
indispensable presentar créditos por capital, acción, 
escriturarios, pagaré, letra renovable ó cuenta liqui
dada en cantidad por lo menos de 2003 rs.

3. " Todos los que se hallen en el caso de la an
terior disposición , presentarán los créditos en la di
rección general del establecimiento para ser recono
cidos bajo carpetas dobles expresivas y clasificadas de 
los que contengan, acompañando los que sean apo
derados el poder que lo acredite.

4. ° Conforme á lo acordado en la referida dis
posición cuarta de la junta general, los que concur
ran á la anunciada para el 3 de Noviembre, están 
obligados á presentar, no solo créditos hasta en can
tidad de 2003 rs. que bastan para tener entrada en 
ella, sino todos los demas que les pertenezcan á ellos 
ó á sus poderdantes, con la mira de saber con segu
ridad la cantidad total que representan los asisten
tes á la junta.

5. ° La presentación de los créditos se verificará 
desde 1.° de Julio hasta L° de Odubre inmediato 
en la forma prevenida en el artículo 3.°, y en el acto 
se devolverá una de las carpetas, en la que se seña
lará el dia en que podrán recoger aquellos.

6. ” Conforme también á lo acordado por la jun
ta general en dicha cuarta disposición los acreedores 
que no concurran á la próxima de Noviembre Que
darán sujetos á las disposiciones que se adopten por 
la mayoría de los reunidos, asi como Ies parará per
juicio y caducará el derecho de los que antes de di
cha junta general no presenten á reconocer y liqui
dar sus créditos0 que no lo estuviesen según se es
tableció en la disposición tercera de la misma.



7.°  La junta administrativa avisará oportuna
mente por medio de la Gaceta, Diario y periódicos 
cuándo podrán los interesados en este establecimien
to recoger la memoria que la misma formará y pu
blicará de sus trabajos y el balance de la casa.

Entretanto la junta administrativa encarece á es
tos la importancia de que se apresuren á habilitar 
sus Créditos, á presentar oportunamente todos los que 
tengan, y tí asistir en su día á la junta general para 
contribuir con su ilustración al mejor acierto en las 
deliberaciones, y para no sufrir los inconvenientes y 
responsabilidades á que al tenor del artículo 6.° que
darían sujetos, Madrid y Abril 20 de 1842.=E1 
conde de Torre Muzqüiz, presidente,

N.° 3 jo.=INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Contador de Rentas de la Provincia de Vallado- 
lid, con fecha 4 de mayo último me dice lo siguiente.

«Dirijo á V.S. la adjunta relación de los individuos re
sidentes en esa provincia que tienen en esta sección lá
minas á su favor de deuda sin interés, para qüe tenga á 
bien mandar se inserte en el boletín oficial deesa Capital, 
y llegue por este medio á noticia de ellos, dignándose 
avisarme el día de su publicación con un ejemplar, para 
gobierno de esta dependencia, y en cumplimiento de lo 
mandado por la Dirección general de Liquidación de la 
deuda pública á la que en este dia se dá parle de haber 
pasado á V. S. la citada relación.«

Sección de liquidación de créditos militares del distri-« 
to de Castilla la Vieja. = Relación de los individuos que 
tienen en esta Sección créditos á su favor en láminas de
deuda sin interés que deben recoger por sí, ó persona le
gítimamente facultada bajo su responsabilidad, con po
der militar en papel del sello 4>° autorizado por un Co
misario de guerra, y á falta de él por el primer Alcalde 
constitucional, escribano ó fiel de fechos del pueblo de 
cada respectiva dependencia , presentando al mismo tiem
po en estas oficinas las carpetas ó recibos de resguardo 
que hayan obtenido al entregar sus créditos á liquidación, 
y los que por razón de herencia, tengan derecho á ellos, 
lo acreditarán asimismo con testimonio déla cláusula del 
testamento de institución de herederos y partida de de
función del que eredan, sin cuyos requisitos no serán en* 
tregados.

Nombres y pueblos de residencia. De los tratamientos.

Y para que llegue á noticia de los comprendidos, se 
expide la presente en Valladolid á 4 de mayo de 1842.= 
Juan Diaz Arguelles.

A su nirticd he dispuesto la inserción literal para co
nocimiento de los interesados y demás efectos que pue
dan Convenirles. Burgos 9 de junio de 1842.—P* V. Eu
genio Maria Pérez.

VARIEDADES.

Benlura García en Alesanco
Cipriano Ortega en Belorado
Diego Merino en Santo Domingo la Calzada
Dionisio Arnaiz en Peral de Arlanza
Estovan Fernandez en Santo Domingo la Calzada
Fernando Mionza en Miranda de Ebro
José Pinedo en Angunciana
Gerónimo Salazar én Santo Domingo la Calzada
José Negruela en San Ásensio
Juan Manuel Frías en Belorado
Juan Casado en Cillcruelo de Arriba
Lucas Ecbavarria en Nagera
Gregorio de la Puente en Aranda de Duero
Santiago González en Idem
Eleuterio del Rio en Idem
Pantaleon García en Nava de Roa
Antonio de Osma en Orra
Agustín Labrador en Aranda de Duero
Antonio de la Fuente en Baltiendas
Blas FernadeZ en Fresnillo de las Dueñas
Diego de Pablo en Corral
Francisco Chico en Nava de Roa
Faustino López en Idem
Felix Martínez en Aranda de Duero
Gaspar Carrascal en Idem
Lorenzo Arranz en Moral
Miguel Casas en Aguilera
Miguel Ruiz en Anguis
Pablo Guijarro en Moral
Pablo Tijero en Boada de Roa
Pablo Miguel en Aranda de Duero
Matías Juez en Castrillo de la Vega
Julián González en Aranda de Duero
Julián Inojar en Baldamo
José Estevez en Villa del campo deS. Pedro
José Gómez en Ptnilla Trasmonte
Herederos de José Cubillo en Ayllón
Ildefonso Carretero en Aranda de Duero
Gregorio Palacios en Huera de Rey

Juan Nuñez en Burgos
Lorenzo Briz en Espinama
Pedro Saiz én Burgos
Vicente Cameno en Palacios de Benaber
Demetrio del Pino én Burgos
José González en Rio Cerezo
Luis Ortega én Lodoso
Herederos de D. José Gómez

Arteche én Burgos
Don Dionisio Sarabia en Idem
Luis Saiz en Arcos
Cayetano Valdivielso en Burgos
Vicente Gutiérrez en Idem
Tomás Navarro en Idem
Gregorio Sanios en Idem
Miguel de Soto en Háro
Miguel Bailer en Idem
Pedro Bañares en Bañares
Pedro López en A lesa m;o
Prudencio Castresana en San Asensio
Samiago ’íovia en Hará
Santiago González en Idem

Es tal el abuso que de ellos se hace ya en Es
paña, que no sabe uno como saludar á la jente. 
Fulano, tío fulano, seor fulano, D. fulano, Señor 
D. fulano..... Todo esto en un hombre sin salir de 
la condición de simple particular. Las diversas je
rarquías sociales, nacidas ya de títulos y blasones 
heredados, ya del ejercicio de ciertas profesiones ó 
de la adquisición de empleos y dignidades, han es
tablecido ademas un sinnúmero de calificaciones uni
das á los nombres de las personas que las obtienen. 
Reverendo, reverendísimo, ilustre, ilustrísimo... Y lue
go entran la escelencia, la eminencia, la serenidad, 
todas cuatro en grado superlativo, y por último la 
alteza, la majestad y la beatitud.

Líbreme el cielo de poner en cuestión si lodos 
los que brillan engalanados con las precedentes vir
tudes y escelsas cualidades las poseen en realidad; 
pero me parece que algunos de estos tratamientos



ban llegado á prodigarse tanto eritrc nosotros que 
por el mismo hecho ban perdido de todo ponto su 
preslijio. Yo creo que cada usía ó cada escelenhsimo 
señor en particular podrá muy bien ser digno de se
mejante dictado, pero todos juntos presumo que han 
de hacer formar á los estraojeros una idea demasia
do favorable de los españoles. Sin duda no valemos 
menos que otros pueblos; pero donde hay tanto po
bre perdulario ¿quién se ba de figurar que aquise 
tropieza con un señor á cada paso? Y que gran par
te de estos señores son muy escelentes, ¿como ha de 
creerlo el que sepa que centenares de ellos solamen
te lo son en la Guia de forasteros, y que ni aun 
en la Guia consta la escelencia de otros muchos?

Entre los inconvenientes de tales categorías, no 
es el menor en nuestro concepto el de comprender
se bajo una misma á personas harto distantes entre 
sí por su mérito respectivo y por el puesto que oro- 
pan en la sociedad. Tan usia es por ejemplo un 
quídam que por casualidad, por favor, ó por dinero 
obtuvo honores de cualquier cosa y con ellos el tra
tamiento de señoría, como el Intendente de una 
provincia, ó el mariscal de campo que manda mi
llares de soldados; y asi se llama señor escelentisiino 
el que en un besamanos se armó con una cruz, 
como un senador un capitán jeneral, un ministro.

Bueno seria que todos nos hablásemos de tu 
como los hombres de los primeros siglos, que tal vez 
no vallan menos que nosotros, y que para premiar 
el mérito de quien lo tenga, y la virtud en quien 
la haya, se inventasen otras distinciones menos va
gas, menos engorrosas para el que habla ó escribe, 
distribuyéndolas, por supuesto, con severa justicia y 
con prudente sobriedad para que fuesen mas res
petadas.. Pero acaso una reforma radical en esta ma
teria seria al presente demasiado permatura, porque 
se trata de un abuso muy arraigado; y tan apegados 
somos por acá á nuestras costumbres que costaría 
quizá menos trabajo á los usías y escelencias el re
nunciar á estos dictados, que á otros el dejárselos de 
dar. Sucedería lo que en tiempo de la república fran
cesa, que habiéndose mandado que se tutease todo 
■viviente, acontecía el ver en las porterías de algunas 
casas á la derecha un rótulo con estas palabras leí 
on se tutoic, y á la izquierda otro letrero que decía: 
Partea au portier.

No obstante, seria á lo menos de desear que el 
sistema de tratamientos se reglamentase de manera 
que en los destinos públicos no estuviese un esce
lencia á las órdenes de un usia, y un usia, ilustri- 
sirno acaso, á las de un vuestra merced pelado, corno 
ha sucedido y sucede todos los dias. Esto perjudica 
y necesariamente ha de perjudicar á la subordina
ción necesaria en todo ramo del servicio público, 
porque es difícil que un súbdito obedezca de buen 
talante á un gefe menos calificado que él, y por el 
contrario, debe de ser muy repugnante para una au
toridad superior el dirijirse de palabra ó por escrito 
a un subalterno suyo, tal vez para reprenderle ó cas

tigarle justamente, y haberle de tributar al mismo» 
tiempo un tratamiento superior al que de él recibe.

Yo propondría también una especie de amorti
zación para los susodichos tratamientos, á fin de que 
que nimbos de ellos no cayesen en manos muertas. 
La cosa es muy sencilla. Asi como se exonera de un 
destino al que lo sirve mal, quítese la excelencia al 
que se haga indigno de ella; y al que perdió el ho
nor no se le dejen honores1, porque aunque, sin em
bargo de conservar ridículos oropeles, quede de he
cho reducido á la nulidad y arrinconado, hay cier
tas monedas que por gastadas ó falsas no basta que 
se estanque su circulación, sino que ni aun deben 
figurar en el gabinete de un anticuario.

aav&ms*
N.° 343.=Amortizacion. Provincia de Burgos.

Fincas que en esta capital y en el Juzgado de 1.a ins
tancia de Briviesca, se han de subastar el dia 4 de agosto 
próximo en las Casas consistoriales desde las 10 déla ma
ñana en adelante, por no haber sido aprobado , el que se 
verificó el dia 20 de junio.

Bienes del Clero secular.

Una casa señalada con el ti.° 4i con su bodega, exis
tente en la calle mayor de la villa de Briviesca , que lleva 
en renta Angel García, perteneciente al Cabildo colegial 
de la misma, de 19 pies de fachada y 80 de fondo, la 
cual produce en renta 4[S rs. anuales: ha sido tasada 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 de la 
instrucción de i° de marzo de 1836, en 85oo rs, y ca
pitalizada según las bases establecidas en Reales órdenes 
de 20 dé noviembre de 1836 y 11 de 183y, en g4o5 rs. 5 
mrs., no tiene carga alguna, y el arriendo vencerá en 5 
de julio de i845; La cantidad en que sea rematada esta 
finca se verificará en veinte años á plazos iguales.

Lo que se hace saber al público para su gobierno; en 
inteligencia de que la cantidad admisible es la de g4o5 rs. 
5 mrs. á que asciende la capitalización. Burgos 28 de ju
nio de 1842. Por habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

N.° 345. D. Pícente Ortega, Juez de i.a Instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su Partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer edic
to á D. Cayetano Tejada , vecino de esta Ciudad , para que 
en el término de 9 dias, contados desde la fecha compa
rezca en este Juzgado, para contestar á los cargos que 
se le hagan y 'ejercitar su defensa en la causa criminal, 
que contra él mismo estoy siguiendo por tala y otros da
ños causados en el monte de la misma ciudad, silo en el 
campo de Gamonal, que lleva en arrendamiento dicho 
Tejada, bajo apercibimiento de que no haciéndolo se con
tinuará la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las actuaciones con los estrados del juzgado y parándole 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos a 2.3 de ju
nio de i842.=Vicente Ortega. Por su mandado, Tibuicio 
Martin Delgado.

N.° 344- Subdelegarían de Rentas de la- Provincia.
Por el presente, último término, se cita, llama y 

emplaza á 1). Cayetano Tejada, de esta vecindad, cajero 
que f'ué de la Tesorería de dichas Píenlas, para que den
tro de 9 dias contados desde la lecha, comparezca perso
nalmente en este tribunal subdelegado, á dar su declara
ción y descargos en la causa criminal de oficio que ávir-
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lud de Real orden se signe contra él mismo, y otros por 
testimonio del infrascripto, á Consecuencia de los defectos 
que aparecen de los pagos de contribuciones hechos por 
varios pueblos de la provincia : apercibido que en otro 
caso se determinará aquella en rebeldía , practicándose las 
notificaciones y demas diligencias en los estrados, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Burgos 23 de junio de 
i842.=Licenciado Simeón Jalón. Por mandado de S. S. 
José María Nieto.
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N.° 333. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
El Sr. Director general déla Caja nacional de Amor

tización me remite en i5 del actual el siguiente anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto por Ja Regencia 

provisional del Reino en su decreto de 21 de enero de 
1841, los tenedores do rentas del 3 por 100 acudirán des
de i.° de julio próximo á la tesorería de esta Caja á per
cibir el importe del tercer cupón que vencerá el día 3o 
del presente mes de junio.«

Lo que se inserta en el boletín oficial para que llegue 
á noticia de los interesados. Burgos 20 de junio de 
lí/gí-^-P.-E. Eugenio Maria Perez— Sres. del apunta
miento constitucional de...
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Número 335. D. Domingo Rusia, Juez de i.a Instan
cia de esta villa de Bribiesea y su Partido.

Por el presente cito y llamo á todos los acreedores á 
la Capellanía colativa, vacante por renuncia de D. José de 
Mujica y Barcena, fundada por Doña Maria Josefa Saez 
Fortanel, en la parroquial de la villa de Castellanos, para 
que dentro del término de 3o. dias comparezcan en el ofi
cio del infrascripto Escribano á exponer sus acciones, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, á cuyo iin se anuncia por el Boletín ofi- 
cial de la Provincia, pues por auto del dia de ayer asi lo 
tengo mandado. Dado ea Bribiesea a 16 de Junio de 1842— 
Domingo de Rusto.=Por su mandado.—Juan Manuel Ruiz 
y Cuevas.

Número 3a6. El Doctor D. Clemente Gil, Juez de 1.® 
Instancia de esta villa de Aranda de Duero y su Partido.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á todas las. 
personas, corporaciones y comunidades que se crean con 
derecho á los bienes-de la-Capellanía que en la1 villa de la 
Aguilera fundó D. Diego Costalago, para- que en el tér
mino ordinario se presenten en este Juzgado á deducir el 
que crean justo, err el expediente suscitado por Martin 
Dueñas, vecino de dicha villa, que pretende le sean adju
dicados como pariente mas propincuo del fundador y sus 
llamados; en la inteligencia que el que no lo verifique le 
parará el perjuicio-que haya lugar. Dado en Aranda de 
Duero á i5 de Junio de 1842.=CIemente Gil.= Por su 
mandado.=x=Manuel Martin Fuentenebro.

N.° 336. Juzgado de i.a Instancia de Cervera 
dfe Riopisuerga.

En el expediente incohado en este Juzgado, sobre ad
judicación de los bienes de la Capellanía fundada en et 
lugar de Quintana luengos-, por í>. Francisco Fernandez 
Gómez, Presbítero cura qtie fué*en el de Ventanilla, he 
acordado la fijación de edictos en dicho pueblo de Quin
tana y esta villa , su inserción en el boletín oficial' de la 
provincia, que su tenor es como sigue.

D. Juan de Dios González de la Torre, J'tiez de prime
ra instancia de esta villa y partido de Cetrera de Riopi
suerga &<r.

Hago saber á todas y cualesquiera personas que se 
consideren con derecho á obtener la capellanía con cuan
tos bienes dependen de la misma , que fundó en el lugar 
de Quintana luengos D. Francisco Fernandez Gómez, cu
ra que fuá en el de Ventanilla y goza cu concepto de vin
culados Doña Escolástica Fernandez de Olave, legal con
sorte de D. Feliciano de Velasen vecinos de Villadiego;" se

presente dentro del término de 3o dias, por sí ó por me
dio de apoderado competentemente á usar de su derecho 
y poner en claro el que le asista á la expresada.capella
nía, posesión y goce de sus bienes; pues al que lo hicie
re le oiré y administraré justicia en legal forma; conti
nuando en otro caso y á perjuicio suyo las subcesivas di
ligencias, sin mas citarles ni emplazarles, cuyo término 
empieza á correr y contarse desde este dia. Dado en Cer
vera á 11 de junio de i842.=Juan de Dios González de la 
Torre.=Por su mandado, Felix Maria Gómez Guguanze.

En la villa de Ameyugo y sus anejos de Obarenes, En- 
cio y Granja de Candcpajares, á muy corta distancia de 
aquella, se halla vacante la plaza de Cirujano, cuyo ho
norario consiste en 120 fanegas de trigo cobradas por el 
Ayuntamiento en el mes de setiembre; teniendo ademas 
una fanega por cada cura de los pueblos: los aspirantes 
á ella dirigirán sus solicitudes francas de porte al Pre
sidente de dicha corporación hasta el dia 25 del 
mes
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